
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
"CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA-LEY N° 24682"

"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° O? O - 2018-MPH/GM

U

Ayacucho, Q 5 ABR. 2018

VISTOS:

El Informe N° 111-2018-MPH/17.18, de fecha 02 de abril 2018, proveniente de la Unidad de
Presupuesto y Planes, sobre aprobación del "PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA-AÑO 2018" requerido por la Unidad de
Racionalización, contando este con los proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y Gerencia Municipal, ambos de fecha 02 y 03 de abril 2018, respectivamente.

El Memorando N° 269-2018-MPH/17, de fecha 22 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de
Planeamiento y Presupuesto, comunicando la disponibilidad presupuesta! para el financiamiento del
plan de trabajo de Reactivación Económica 2018, por un costo de SI. 80,000.00, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

pnstitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido
espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con

'odas las normas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en evaluación, de
no hacerlo configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo
normativo establece que la administración municipal se rige por los principios de Legalidad, Economía,

ansparencia y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, el artículo 74° de la Constitución Política del Estado Peruano, establece que, "Los
bbiernos locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas o exonerar estas, dentro de

su jurisdicción y con los límites que señala la Ley.

Que, mediante Ley N° 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 367-2017-EF, se aprueba los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos de! Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2018.

Que, el Decreto Legislativo 776, Ley de Tributación Municipal, señala que las
Municipalidades perciben ingresos tributarios por las siguientes fuentes: a). Los impuestos municipales
creados y regulados por las disposiciones del Título II. b). Las contribuciones y tasas que determinen
los concejos Municipales, en el marco de los límites establecidos por el Titulo III, c). Los impuestos
nacionales creados a favor de las municipalidades y recaudados el gobierno central, y d). Los
contemplados en las normas que rigen el Fondo de Compensación Municipal.

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 027-2018-MPH/C, de fecha 20 de marzo
'2018, se aprueba el financiamiento del "Plan de Reactivación Económica", cuya disponibilidad
presupuesíal se comunicó mediante el Memorando N° 269-2018-MPH/17, emitido por la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, por un costo total de SI. 80,000.00 (Ochenta Mil con 00/100 Soles).
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Que, mediante el Informe N° 111 -2018-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto y
Planes, remite el informe de evaluación del plan de trabajo, el cual se encuentra orientado al
cumplimiento del Objetivo PI1 "Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos
municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos", según informe del

Responsable de Programa de Incentivos, de acuerdo al requerimiento de la Unidad de Racionalización,
este último, según informe N° 075-2018-MPH/17.19, los cuales son remitidos para aprobación vía acto
resolutivo de la Gerencia Municipal, contando estos con los proveídos favorables de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal.

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2018-MPH/A, de fecha 03 de enero 2018 y Resolución
de Alcaldía N° 011-2018-MPH/A, de fecha 10 de enero del 2018;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA-AÑO 2018, cuyo plazo de ejecución es de 04 meses
(abril-Julio del 2018), por un costo total de S/. 80,000.00 (Ochenta Mil con 00/100 soles), en la Sec.
Fuñe. 027, a cargo de la Unidad de Racionalización, financiado mediante el Rubro de Financiamiento
18-Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta (...), TR. 13-Plan de Incentivos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fe datada del Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas\Unidad de Racionalización, y demás órganos
estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamaraa.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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Atentamente.



ANEXO N^ 07

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO DEL PLAN DE ACCIÓN QUE SUSTENTA LAS ACTIVIDADES DEL PLAN OE REACTIVACIÓN ECONÓMICA

Denominación de la Unidad Orgánica: Unidad de Racionalización

Plan de Acción y/u Trabajo:

Secuencia Funcional:

Fuente de financidmienln

"Plan de Reactivación Económica de la Municipalidad Provincial de Huamanga 2D18 " - (Continuidad] .

027-Unidad de Racionalización

018 Canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones (TR 13 Plan de Incentivos).

]

1

ORIENTACIÓN DE RECURSO
(Metas, sostenimiento. Fines y Objetivas del Programa de Incentivos)

PROGRAMA PRESüPUECTAL

ACCIONES CENTRALES

PRODUCTO -OBJETIVO
OPERATIVO A CORTO PLAZO

Increir.cr.tar los niveles de
recaudación por conceptos de

Ingresos Directamente
recaudados en S/80Ü.OOO 00
soles en relación al año 2017

INDICADOR DE PRODUCTO

Ingresos adicionales por conicepto de
Ingresos Directamente recaudados con

respecto al ana 2017

CALCULO DEL INDICADOR DE PRODUCTO

(Importe de la recaudación 2013 [-)
Importe de la recaudación 2017]

Mejorar los mueles de recaudación y la gestión de tribuios municipales, fortaleciendo \s

estabilidad y efidenciade la percepción de las mismas

LINEA DE BASE

S/ 5.127.20002

META

- Incremento de recaudación en
S/ 300.000. OÜ respecto al 2017 (
S/S'927.20002]
- Software desarrollado

-Odenanzas aprobadas
•Base de datos actualizados

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

- Reportes de la recaudación en RDR
remitidos por el S A T - H - S I A F S P

-Publicación de Ordenanzas
-Informes de actividades

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL

PRODUCTO

\| Reamar el seguimiento de la

•afgan iza c¡ón y depuración de la base

fe dalos para determinar las deudas

tributarias y no tributarias de los

.mpuestos y arbitrios municipales

Organización de la base de datos de

atención ce los procedimientos

administrativos mediante el TUPA

por las unidades orgánicas.

Instalación de la infraestructura de

señalización vertical y horizontal del

distrito de Ayaíucho, para la

aplicación de las sanciones

administrativas a todos los

conductores que incurran en

contrapos^ion de la Ordenanza

Municipal N? OOZ-201S-MPH/A

Campaña de verificación de

Licencia de Funcionamienlo cíe los

establecí míenlos de diversos

giros de negocio durante tres

tumos de trabajo y los siete días

de la semana durante dos meses

y señalizar con sticker en cada

establecimiento.

Unidad de Medida

Base de datos

anua liza do

Base de datos

actualizado

Acción

Campaña

Carn.

Prog.

1

1

1

2

Código

2 3 15.12

2.322.44

2.3.15.12

2.3 22.44

2 315 12

2321.21

33.2244

? 3 15.12

2 3 22. 44

2 3 2 2 1 4

Insumes

Papelerías, útiles y materiales de escritorio

(Thon el, papel bond, sello, oíros)

Impresiones y fotocopias en genera

Papelerías, útiles y materia les de escritorio

(Thoner, papel bond, sel'o, otros)

Impresiones y fotocopias en genera!

Papelerías, útiles y materiales de escritorio

[Thoner. papel aond, sello, otros)

Pasajes

Impresiones y fotocopias en gene's

Papelería;, útiles y mater ales de «fitor.o

(Trioner, Dapel bond, sello, otrosí

Servicios de ,mpres,on

Impresiones y fotocopias en general

UM

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Cam.

10

18

10

16

a

2

10

5

ID

10

CU (S/.)

35

20

35

20

40

140

15

35

ZO

JO ,

• - . . . . - ' - . . yjfX.«..,X'.- t f & ^ v *

costo Anual (S/.)

S/. 350.00

S/. 380.00

S/. 350.00

S/. 320.00

S/. 160.00

S/. 2BO.OO

S/. 150.00

S/. 175,00

5/. 200.00

S/. 300.00

CRONOGRAFÍA EJECUCIÓN PPTAL

TRIM. 1

E-F-M

TRIM. II

A-M-J

X

X

X

X

.á̂ íS

TRIM. III

J-fl-S

X

X

X

X

TRIM. IV

D-N-0

JN ,̂. ^^S>^,^^f^f^\-
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PRODUCTO

D

comisión de nomenclatura ce v ai

para la r j ñera ció i de [as vías

de Ordenamiento Territorial y

Municipa. N? 047-2017-MPH/A; de

fecna 39 de dicietinreoe 2017; que

aprueba la Comisión ce

Nomenclatura de la Municipalidad

Provincia' cíe Huamanga

Recomponer la propuesta de

aprobación del convenio

intennstitucional MPH y la PNP.

Efectuar el seguimiento de forma

responsable de las sanciones que

unidad ciánica competente, así

servidores emisores de infracciones

para evitar actos de corrupción
ü

¡Realizar y hacer el seguimiento del
U
B cumplimiento de las Sanciones

Conforme a un inventario fotográfico

entre otras propagandas de personas

información adicic nal a través del

telefone u otro r-¿dio ,i el'oi

O'ganización de la fiase de Datoi de

infractores cié las unidades orgánicas

con competencia funcional

Control de los depósitos de las AA.

SS. De comerciantes ambulatorios e

personal de SISA

Hacer el seguimiento v exigir la

instalación de un sistema de control

de los mercados Aidres F Vivsncoy

Magdalena

Unidad de Medias

Documento

/ordenanza

aprobada

Informe

Informe

Informe

Informe

Prog.

1

1

1

1

1

Código

2 3 1 5 1 ;

2.3.2244

2 3 15.12

23.22.44

2.3 15.12

2.3 Z2.44

23 21.21

23.1512

2 3.22.44

23.22.41

23.21.21

2 3 15.12

23.15.12

2 3 22 44

2315.12

2 3 22 44

Insumas

Papeleras, urles y mater.a'es de escritoric
¡Thoner, papel Dond, se>lo. otros)

iTpres.ones y "otocopias en gene-a'

Papele.-ias, útiles y materiales de escn:ono

(Thoner, nape! bonfl, sello, otros]

Impresiones y fotocopias en. geiersl

Papelerías, útiles y materiales de escritorio

(Thoner, papel bond, sello, otros)

Impresiones y foloccpias en general

Pasajes

Papelerías, útiles y materiales de escritorio

(Thoner, capel bonC, se/lo, Otros]

Impresiones y fotocopias en general

Publicaciones

Pase, e í

Papelerías, útiles y materiales de escritorio
(Thoner. papel Eond. sel.o. otros)

f
P y P g

Papeleras, útiles y materiales de escntorio

(Tnoneí, pape! oond, selio, otros)

irnpres ones y fotocop.as en gaieral

Papelerías, útiles y materiales de escritorio

(Thoner, papel bond, selio. ot'os]

impresiones y fotocopias en general

UM

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

G\b.

6lb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Cant.

10

12

10

10

10

10

2

15

10

5

4

6

10

8

10

10

CU (5/-1

35

15

35

15

35

15

140

35

15

620

140

35

25

15

10

16

Coito Anual |5/.)

S/. 350.00

S/. 180,00

S/. 350.00

S/. 150.00

S/. 350.00

S/. 150.00

S/. Z80.00

S/. 525.00

S/. 150.00

S/. 3,100.00

S/. 560.00

S/. 210.00

S/. 250.00

S/. 120.00

S/. 100.00

S/. 160.00

C

TRIM. 1

E-f-M

RONOGRAMA

TRIM. II

A-M-J

X

X

X

X

JECUCION PP

TRIM. III

J-A-5

X

X

AL

TR1M. IV

O-N-D
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ACTIVIDADES PARA ENTREGARE!.

PRODUCTO

ar.bient.il, ipgurrdad ciuGadana,

prevención orn.^o seguridad vi^l y

otros de comoetencia municipal

E'ectj^r el ̂ eguitiierto de los

mayor crecimiento constrjctivo Oe la

ciudad

Imoji^ar la reformulaciún con

de Ordí-jri,) Mu'rvC'pa' de cantío

de :on,f cación especia! y reguía-

Impulsar campaña; educatiu.is de

Ce-- tro H'ító'ico

Impulsar la elaboración del Software

para pl control de ¡as sanciones

administrativas conforme al RAISA -

CISA vigente

;vom 1 i jnplii' "¡ón tie ur a "o,

rnptíia.ntf Ordím us Municip.i1.

Hf.-vr," de 'a s'oayesia de'imfva de

ScRU-menso. control y mcn.orec de,

Unidad de Medida

Acta de reunión

Capacitación

informe

Ordenanza

Municipal
aprobada

Campana

Softwa te

elaborado

Ordenjnja

aprobada

Informe

Acción

Cant.

Prog.

J

2

1

1

'

1

1

1

3

Código

2 3 iii;

3 3 i: :i

2 3 lili

2.3 22 44

2 í 15 12

2 3 22 44

2 3 Zi 22

2 3 1 1 11

2.3 15 :.'

3 32244

Z 3 15 11

2 3 . 2 2 4 4

2 3 2 7 2 1

2 3.1S12

; 3 T2 J4

2315.1!

7 3 22 44

2 3 2 4 15

2 3 2 7 2 9 9

2 3 2 7 2 9 9

23 27299

Insumo*

f'.ípeier.jj út es y rr<sTcT a ''i de esc~ torlio

(7noier, papel Bo^d. sello, otros]

ReV,Se,,o

A^^o-oP^e-

irr.c-es.ones y fotocoa'dS en ge~e'd

Papelerías, utiíes y materia es efe escritor o

(Thoner, papel bond, sello, ctros}

impresiones y rotocopijs en gsneral

V y 1

fielrige-o

Paoe eri¿s, ü: les y mjter-s es deescr.tor c

{Thoner, papel bond, sello, ofos)

'moresioies y fotocopias en general

P i d

(Trio .->e'. papel boíd, sello, otrosí

Impresiones y fotocopias en genera1

Software de flAISA • CISA, real jado por oersonas

naiurs'es

Papelerías, úti'es y •nateriaieí de escritor a

.P (>e ,

Impresiones y fotocoo.as £ri general

Paoí enas, ut.les y materiales de escritorio
(Thoner. aaae1 bond, se. lo, ol'cs)

1 < t

Reparación y mantenimiento

S

Abogado "

Servic o Admn'Straliyo .

UM

Glb

Glb.

Glb.

Glb

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Glb.

Mes

Mes

Os ni.

8

4

1

10

24

6

4

4

14

10

»

IB

1

20

17

JO

20

2

4

4

4

CU (S/.)

30

150

64SO

15

30

20

800

150

40

15

30

20

22000

40

20

40

30

240

3,000.00

2,800.00

2,000.00

i' , TOTAl GENERAl

Costo Anual (S/-)

S/ 240.00

S/. 60000

S/. 6,480.00

S/. 150.00

S/ 720.00

S/. 1JO.OO

S/, 3,200.00

S/. 600.00

S/. 560.00

S/. 150.00

S/. 420.00

S/ Í60.00

S/. 22,000.00

s/. aoo.oo

S/. 340.00

S/. 1,200.00

S/. 600.00

S/ 480.00

S/. 12,000.00

S/ 11,200.00

S/. fl.000.00

80,000.00

CRONOGRAMA EJECUCIÓN PPTAL

TRIM. 1

€-F-M

TRIM. II

A-M-1

X

X

X

X

X

X

X

X

TRIM. III

1-A-S

X

X

X

X

X

X

TRIM. IV

0-fV-D

^

NOTA. El cumplimiento de la meta física de incremento de S/. 830,000.00 se encuentra condicionada a la continuidad de las actividades de reactivación Económ ca tiasta el mes de diciembre 2018.

Firni^y sello
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